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EMITE Consejo Escolar 

DESTINO Equipos directivos 

OBJETO Programa provincial de asistencia a los establecimientos educativos 
  

 

Comunicado 
 

 
“Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la 

modalidad de educación especial de gestión estatal provincial” 

 

 
OBJETIVO DEL PROGRAMA. 

El “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la modalidad 

de educación especial de gestión estatal provincial”, fue creado a través del Decreto N° 181/21 y se enmarca 

en el conjunto de las medidas dictadas por las autoridades nacionales y provinciales en este contexto inédito 

y excepcional de emergencia sanitaria, a raíz del Covid-19. 

El Programa tiene como objetivo atender los gastos de material educativo necesario para garantizar la 

continuidad pedagógica no presencial de las y los estudiantes con menores recursos económicos, en 

aquellos distritos donde se haya suspendido transitoriamente la presencialidad o en contexto de 

presencialidad de baja intensidad. 

En ese sentido, los establecimientos educativos contarán con recursos para financiar la entrega de 

impresiones y fotocopias o útiles escolares, a aquellas y aquellos estudiantes de sus establecimientos que 

no tienen capacidad de pago de los materiales de estudio que se utilizarán para la realización de tareas en 

el contexto de la continuidad pedagógica en los casos de actividad escolar no presencial o de presencialidad 

de baja intensidad. 

 
 

ASIGNACION DE FONDOS AL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 

Se asignarán fondos a los establecimientos educativos de nivel primario y secundario. El monto máximo por 

asignación por establecimiento educativo es de PESOS CIEN MIL ($100.000). Se ha calculado la suma a 

transferir a cada establecimiento educativo tomando en consideración la matrícula del establecimiento 

educativo y los resultados de la evaluación de la continuidad pedagógica del establecimiento. 

 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DEL FONDO POR EL  ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 

El establecimiento educativo: 

1- Seleccionará uno o más comercios habilitados del rubro de libreria  ( utiles escolares, trabajos de 

impresión y  fotocopiado) preferentemente próximo al establecimiento educativo donde se 

realizarán las copias del material pedagógico a entregar a las y los estudiantes. En la selección 

del proveedor deberá verificarse que: 

(a) El proveedor esté inscripto en AFIP y en ARBA. Deberá solicitar los comprobantes para 

presentarlos ante el Consejo Escolar. 

(b) El precio del servicio de impresión y fotocopiado sea el más conveniente en la proximidad del 

establecimiento educativo y de acuerdo a mercado (considerando valores de referencia del 

distrito).  

No se requiere que el comercio se encuentre inscripto como proveedor del Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, por tratarse de una contratación no habitual. 

 



 
2- Establecerá un procedimiento para enviar y retirar materiales educativo para su duplicación, 

estableciendo claramente quienes pueden remitir materiales para el copiado y retiro de los trabajos 

realizados. 

 

 
3- Establecerá el procedimiento de pago de los trabajos. A tal fin podrá solicitarse un comprobante 

FACTURA TIPO “C” cada un mínimo de diez (10) días corridos y un plazo máximo de treinta (30) 

días. Las facturas deberán: 

a. Ser emitidas al CUIT de la DGCYE (30-62739371-3). 

b. El comprador será identificado como DGCYE + Código Único Provincial de Establecimiento 

Educativo. 

c. En la factura deberá constar cantidad de fotocopias o materiales duplicados o 

útiles adquiridos, precio unitario y precio total. 

d. El monto máximo por comprobante será de PESOS CINCUENTA MIL  ($50.000).- 

Las y los directivos de los establecimientos educativos serán responsables de la    administración y rendición de 

los fondos. 

 
RENDICIÓN DE LOS COMPROBANTES  

El establecimiento educativo remitirá al Consejo Escolar los comprobantes FACTURA firmados por el 

Director del Establecimiento Educativo con sello y sello oval del establecimiento, o quien se encuentre 

a cargo para su pago (siempre y cuando sea del equipo directivo), adjuntando la documentación que acredita 

que el proveedor está inscripto en AFIP y ARBA (Constancias de inscripción en Afip y Arba) y el 

correspondiente CAE de la factura. (constancia de autorización de emisión, emitido por la AFIP) 

Junto al comprobante FACTURA, deberá remitirse un listado identificando los estudiantes beneficiarios 

de los materiales (su DNI, Nombre y Apellido y el Año y Sección donde cursan) Listado que debe estar 

firmado por el Director con sello y sello oval del Establecimiento. (ANEXO I) 

Las facturas deberán ser entregadas junto con la planilla que figura como ANEXO II firmada por el Director 

con sello y sello oval del establecimiento. 

El Consejo Escolar realizará la verificación de la validez de los comprobantes contables previo a la realización    

de los pagos. A tales efectos, verificará que el comprobante FACTURA TIPO “C” cumple los requisitos para 

su pago y practicará la liquidación de pago  de la factura. 

 
 PLAZO PARA LA RENDICIÓN DE LAS FACTURAS 

Se establece el siguiente cronograma de días y horarios de rendición de las facturas a efectos de 

cumplimentar con los protocolos de la emergencia sanitaria: 

 

PRIMARIAS: SEMANA DEL 7 AL 11 DE JUNIO DE 9 A 13 HS 

- LUNES 7 - DISTRITAL 1 

- MARTES 8 - DISTRITAL 2 

- MIÉRCOLES 9 - DISTRITAL 3 

- JUEVES 10 Y VIERNES 11 - TODAS LAS PRIMARIAS QUE NO PUDIERON ACERCARSE EL DIA 

ASIGNADO 

 

 

SECUNDARIAS: SEMANA DEL 14 AL 18 DE JUNIO DE 9 A 13 HS 

- LUNES 14 - DISTRITAL 1 

- MARTES 15 - DISTRITAL 2 

- MIÉRCOLES 16 - DISTRITAL 3 

- JUEVES 17 Y VIERNES 18 - TODAS LAS SECUNDARIAS QUE NO PUDIERON ACERCARSE EL 

DÍA ASIGNADO 

-  

 

ESPECIALES : SEMANA DEL 21 AL 25 DE JUNIO DE 9 A 13 HS 

- LUNES 21 - DISTRITAL 1 



- MARTES 22 - DISTRITAL 2 

- MIÉRCOLES 23- DISTRITAL 3 

- JUEVES 24 Y VIERNES 25 - TODAS LAS ESPECIALES QUE NO PUDIERON ACERCARSE EL DÍA 

ASIGNADO 

 

 

Es importante que cada establecimiento respete el dia y horario asignado a fin de garantizar la organización 

y, además, evitar aglomeraciones.  

 

 
 
 
Consejo Escolar de La Matanza     

San Justo, 11 de mayo l de 2021.- 


